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De: NIDIA CORDOBA <nidiacordoba1779@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 13:09
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Asunto: Documentación Resolución Exenta N° 2060
 
Es�mados buenas tardes, junto con saludarlos adjunto la documentación requerida en la resolución N° 2060 a
Compra y venta de Metales Gema Córdoba con  así mismo quería pedirle una prórroga para
entregar la medición de ruido ya que no tome en cuenta el �empo que requería relazarla y la empresa la cual
contrate me dice que ellos �enen que informar al SMA para que les hagan un seguimiento, la medición de
ruido se realizara el día 5 de noviembre adjunto igualmente documentación de que confirma el día y la hora en
la cual se realizara la medición, la demás información se adjuntara en formato pdf.

Por su atención muchas Gracias 

quedo atenta a sus comentarios 

Gema Nidia Córdoba 



14,688 Sma ( superintendencia del medio ambiente) Resolución 206

Estimada adjunto resolución.. Acuse recibido. Quedó atenta a sus comentarios Enviado desde mi iP
Paola Ramirez

Razon Social: Compra y Venta Metales Gema Nidia Cordoba Rut:  Dirección: Osorno 0
Paola Ramirez

para Andrés, Carlos, mí

maguirre@etfa-ruido.cl

Paola, ya se dio el aviso a la SMA para el próximo viernes 5 de noviembre.
El ingeniero a cargo será Carlos Muñoz en copia quien se pondrá en contacto contigo dura
Por otro lado, consulto por la orden de compra para formalizar el servicio.
Quedo atenta,
Saludos,

Responder Responder a todos Reenviar

3

Buscar en el correo electrónico
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M E D I C I Ó N  DE  R U I D O  

Mediciones de ruido de 

acuerdo a la metodología y 

requerimientos establecidos 

en el Decreto Supremo Nº 

38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente 

 

I N S PE C C I Ó N  D E  LA S  

M E D I D A S  DE  C O N T R O L 

DE  R U I D O  

Constatación en terreno del 

cumplimiento de las 

soluciones de ruido 

comprometidas en los 

Instrumentos de Gestión 

Ambiental de un proyecto. 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

ETFA-Ruido cuenta con 

Inspectores Ambientales 

autorizados  por la SMA y 

equipamiento calificado 

técnicamente acorde a las 

exigencias nacionales 

vigentes. 

 

L I N E A M I E N T O S  DE  

C A L I DA D I S O 1 7 0 2 0 : 2 0 1 2  

ETFA-Ruido garantiza y se 

compromete con la 

imparcialidad, 

independencia, integridad 

y confidencialidad en todas 

las actividades del proceso 

de inspección tanto dentro 

como fuera de la oficina. 

 

 

 

 

Gema Nidia Córdoba Castro 

 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 

Ubicación: Osorno #0546, La Granja. 

Instrumento de gestión ambiental: Resolución Exenta N°2060/2021 SMA  

Metodología:  

✓ D.S. N°38/2011 MMA 

✓ Resolución Exenta N° 867/2016 SMA 

✓ Resolución Exenta N° 223/2015 SMA 

✓ Resolución Exenta N°693/2015 SMA 

✓ ISO 9613 "Acústica - Atenuación del sonido durante la 

propagación en exteriores". 

Descripción: 

✓ Cantidad de puntos: 1 

✓ Periodo de medición: Diurno 

✓ Producto de entrega: 1 informe técnico 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO  
 

Personal en terreno: Inspector(a) Ambiental autorizado por la SMA. 

Equipamiento: Sonómetro y calibrador acústico acorde al Decreto Exento 

N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración periódica 

para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

Producto de entrega: Informe técnico de acuerdo a metodología aplicada. 

Plazo de entrega: Miércoles 27 de octubre del 2021, durante el transcurso de 

la mañana. 

Coordinación del terreno: Como mínimo 7 días hábiles de anticipación, sujeto 

a disponibilidad de equipamiento y personal. 

“Para proyectos de competencia de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, ETFA-Ruido SpA, debe dar aviso a esta institución con al menos 6 

días hábiles de anticipación antes de cualquier medición y/o inspección 

programada de acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 128/2019 

SMA.” 

Condiciones del terreno: La fecha y hora de medición debe representar la 

condición normal de operación de la fuente a evaluar, el cual debe ser 

definida por el titular. 

El ingreso a los puntos seleccionados como receptores de ruido, debe ser 

gestionado por el titular, si no es posible el acceso, las mediciones se realizarán 

en la fachada de cada receptor escogidos como sensible a ser contaminado 

acústicamente.  

En caso de no poder realizar la evaluación de forma directa según lo 

establecido en el D.S. N°38/2011 MMA, se deberá ingresar al interior de la 
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fuente emisora de ruido a realizar el levantamiento de las fuentes de ruido 

para la proyección de acuerdo con la norma técnica  ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores". 

Documentos solicitados: Planificación de operación y Layout con la 

identificación de las fuentes de ruido (si aplica). 

 

VALORES DEL SERVICIO 

 

Descripción  
Valor 

uni tar io  
Cant idad Total  

Monitoreo de ruido  
M e d i c i ó n  D . S .  N ° 3 8 / 2 0 1 1  M M A    

Pe r i o d o  d i u r n o    

15 UF 1  15 UF 

 

CONDICIONES COMERCIALES  

 
✓ Valores en Unidad de Fomento y exentos de IVA. 

✓ Valor de la UF al día de la facturación. 

✓ Facturación y pago contra entrega de informes técnicos recibidos a 

conformidad. 

✓ Precios incluyen todos los gastos de terreno. 

✓ No incluye gastos reembolsables, actividades paralelas a lo cotizado 

se debe recotizar. 

✓ Valores válidos sólo para días hábiles. 

✓ Si se cancela la medición de ruido estando en terreno, por condiciones 

climáticas u operacionales, se cobrará el 50% por cada monitoreo 

cancelado. 

✓ Servicio no incluye asesoría y/o consultoría acústica ya que están fuera 

del alcance de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

✓ El contenido de la presente propuesta es de carácter confidencial de 

modo de no difundir. 

✓ Información bancaria 

  

  

  

   

 




